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FORMULARIO ACREDITACIÓN PERMANENTE
(Lea atentamente antes de completar)

1- INFORMACIÓN DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN O EQUIPO:

NOMBRE DEL MEDIO: 


TIPO DE MEDIO: 
	Diario
	Web
	Radio
	TV
	Agencia de Noticias
	Agencia de Fotografía
	Otro

	
	
	
	
	
	
	




PAÍS DEL MEDIO:

DIRECCIÓN DEL MEDIO:

NOMBRE DEL DIRECTOR DEL MEDIO O JEFE DE REDACCIÓN (O TEAM MANAGER):

MAIL DE CONTACTO:

TELÉFONO:



2- INFORMACIÓN DE LA PERSONA A ACREDITAR:

NOMBRE COMPLETO:

FECHA DE NACIMIENTO:

NACIONALIDAD:

NUMERO DE DOCUMENTO O PASSAPORTE:

DIRECCIÓN:

FUNCIÓN:
	Periodista
	Fotógrafo
	Cámara
	Técnico
	Otro

	
	
	
	
	




MAIL:

TELÉFONO:


3- INFORMACIÓN DE CONTACTO DE EMERGENCIA:

NOMBRE:

RELACIÓN:

TELÉFONO:



IMPORTANTE:
Para solicitar una Acreditación Permanente, además de este formulario debidamente rellenado, cada medio de comunicación deberá enviar la siguiente documentación complementaria por mail a prensa@maseventos.com.ar :
Carta formal del Director del medio o Jefe de redacción (O Team Manager) en papel membretado, que debe incluir el nombre y las funciones de las personas que se desea acreditar.
Muestras de material de prensa de otras coberturas del Desafío Ruta 40, Rally Dakar, Campeonato Mundial W2RC o similares
Plan de cobertura del Desafío Ruta 40 2026, detallando dónde serán publicados los contenidos.
En el caso de los fotógrafos deberán enviar muestras de fotografías de coberturas de rally o eventos deportivos publicadas en medios masivos de comunicación (No en redes sociales).


En caso de manejar un vehículo de prensa, se deberá enviar: 
Copia de la licencia de conducir
Copia del seguro del auto válido para Argentina
	Los datos del vehículo de prensa (modelo, marca, patente, etc) serán pedidos al momento de retirar la acreditación.


En caso de que la persona se transporte en un vehículo de asistencia de un equipo, se deberán brindar los detalles del mismo.


Se recibirán las solicitudes hasta el 17 de mayo. Después de esta fecha, ya no será posible presentar una solicitud de acreditación. 

Los organizadores confirmarán la acreditación permanente antes del 24 de mayo.
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